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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm; 10970 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Tengo a bien comunicarle, que la Resolución apro­

batoria del Convenio de Cooperación Financiera, suscrito entre los Go­
biernos de la República Dominicana. y de España, ha sido promulgada en -
fecha 13 de abril en curso y registrada bajo el No. 649. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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00G80 Santo Domingo d Gu-i;:;u.a. 
2 d bril 19?4 .. -

Dr. Joaquín Bal gu r, 
Honorabl Presidente de la República, 
Su spacho.-

Honor ble Señor Presidente: 

., 

viso u t d ecibo de u M ns j o.8324, 
fecha 2? de marzo del año n curo, adjunto 1 cu 1 remi 
tió al Sena o el Convenio de Cooperación Financier, f = 
chado 5 de arzo de 1974, uscrito entre lo Gobi moa -
de la República Dominicana y d " pañ • 

Pláce e participarl qu l S n o en i6n -
de e ta mi .tech dictó la R oluci6n robatoria d 1 
referido Conve_io y lo remiti6 a la Cámara de Diput do 
para los tines constitucionales. 

raci6n, 

ad. 

Con sentimientos de 1 á distinguida consid_ 
aluda a usted uy atent nte. 

Dr. dri o • Uribe Silv, 
Pr sid nt • 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

En fecha 5 de marzo de 1974, los Gobier 

nos de la República Dominicana y de España, dentro del 

espíritu de amistad que une a ambos países y deseosos 

de desarrollar en su mutuo beneficio la cooperaci6n eco 

nómica entre los mismos, suscribieron en Madrid un Con 

venio de Cooperaci6n Financiera destinado a facilitar 

la participaci6n española en la financiaci6n de la cons 

trucci6n de la Presa de Sabaneta y Central Anexa sobre 

el Río San Juan, en la Provincia del mismo nombre. 

El indicado Convenio se compone de dos 

créditos en dólares de los Estados Unidos de América,­

concedidos a la República Dominicana por el Gobierno -

del Estado español. 

El primer crédito por hasta un importe 

de diez millones de dólares aerá utili·zado para la fi-

........ / 
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nanciación de exportaciones expañolas de bienes y servi 

cios, destinados a la construcci6n de la Presa de Saba­

neta y Central Anexa; el s~gundo cr~dito, por hasta un 

importe también de diez millones de dólares será utili­

zado para la financiaci6n de la obra civil a realizarse 

en la construcción de dicha Presa. 

Las cantidades dispuestas con ca~go a 

los indicados créditos, devengarán intereses al tipo de 

6. 5% .anual, desde el momento de su utilización hasta -

su arnortizaci6n. 

Los créditos a que se refiere el Conve­

nio y los actos de ejecuci6n o complementarios de los -

mismos, estarán exentos de todo tributo, impuesto o _ gr~ 

várnen tanto españoles corno dominicanos, sean estatales, 

locales o de otra naturaleza. 

R r I Ll{A )DMINICA~A 

Mediante el Convenio indicado se confiere, 

por una parte, al Banco de España y, por otra parte, al 

Banco Central de la República Dominicana, las respecti­

vas facultades de n~gociar y firmar un Convenio técnico 

en virtud del cual se establezcan los mecanismos inter­

bancarios que consideren más apropiados para canalizar 

.......... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

y hacer viable el uso por parte de nuestro país, de los 

recursos disponibles como consecuencia del Convenio, 

principalmente en lo relativo al s~gundo crédito de has 

ta diez millones de dólares. 

Se dispone, además, que la supervisi6n, 

control y recepción de las obras previstas en el Conve­

nio, estarán a ca~go del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos. · 

Por la importancia que para la República 

Dominicana tienen las obras de la Presa de Sabaneta y -

su Central Anexa, sobre el Río San Juan, en la Provin­

cia del mismo nombre, es que me permito someter al Con 

greso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legisla 

tivo de su d~gna presidencia, el Convenio de Cooperación 

Financiera entre la República Dominicana y el Gobierno 

del Estado español, en espera de que .los señores legis­

ladores habrán de imparti.rle su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y .LIBERT-:) ' 

r/;~ ·~~ 
Joaquín Balag✓ 



• 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 

República; 

VISTO el Convenio de Cooperación ..b'inanciera, fechado 5 de ma,!: 

zo de 1974, suscrito entre Jcs Gobiernas de la República Dominicana y 

de España. 
RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio de Cooperación Financiera, suscri­

to en Madrid en fecha 5 de marzo de 1974, entre el Gobierno de la Re­

pública Dominicana, representado por el Excelentísimo Señor Don Ansel­

mo Paulino Alvarez, ~'mbajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 

República Dominicana y por el Gobierno del Estado Españo~ representado 

por el Excelentísimo Señor Don Pedro Cortina Mauri, Ministro de Asun­

tos Externos de ese país, destinados a facilitar la participacifn es­

pañola en la financiación de la construcción de la Presa de Sabaneta 

y Central ~exa sobre el Rio San Juan, en la provimcia del mismo nom­

bre. El indicado Convenio se compone de dos crétitos en dólares de 

los Estados Unidos de América, concedidos a la República Dominicana 

por el Gobierno del Estado Español / que copiado a la letra dice así: 

""' 
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CIEHA ENTRE 

LA REPUBLIC t)OMINIC NA Y EL GOBI NO 

La República Dominicana y el Gobierno del Estado es­

pañol, dentro del espíritu de amistad que une a ambos paí-

s s, y deseosos de desarroll r en su mutuo beneficio la coo­

peraci6n con6mica entre los mismo• han decidido estnblecer 

el presente vonvenio de Coo:peraci6n Financiera con objeto 

de facilit r la participaci6n española en la financiaci6n 

de la construcci6n de la Fresad uaba ta y Central aneja 

sobre el río Lan Juan, Provincia de Ban Juan, en la Repú­

blica Dominicana, y, a esto$ efectos, han desicnado como 

sus Plenipotenci·rios: 

or 1 epública Do inic na, 1 Excmo. Jr. D. nselmo 

Paulino lvarez, b· jador •xtraordinario y Plenipotencia-

rio de la ep~blioa Do inicana. 

or el Gobierno del ~stado spañol al Excmo. dr. D. 

edro Cortin Mauri, Ministro de Jsuntos •xteriores. 

Los cuales, daspu's de haber intercambiado y encon-

trado en buena y debida forma sus plenipotenci s 

ti as, han decidido lo siguiente: 

TICULO I 

raspee-

El Gobierno del stado esp ñol conced a 1 Rep~bli­

ca Dominic na los dos si ientes cr6ditos: 

Un primer crédito por h sta un importe de diez mi­

llones de d6lares UJ A, utilizable para l fin nciaci6n d 

exportaciones española de bienes y servicios con destino 

· la construcci6n de la rosa de ~abaneta y Central neja 
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POR LA REPUBLICA 
:iO:MIN'ICANA , El Excmo. Sr. D. An­
selmo Paulino Alvarez, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República Dominicana. 

~ ~u SENADO 
1\[1 t'RJ 1(.l. DOMINIC>\N-' 

• 

• 

t 

.!?OR EL GOI3IE:mo DEL 
ESTADO E:JPA.1. OL , El Excmo. Sr. 
D. Pedro Cortina Mauri, Mini~ 
tro de Asuntos Exteriores. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

oanto .Jomingo de Guzmán, :J • .1.r. 
9 de abril de 1974 

000121 

~r . driano • uribe uilva 
Presidente del uenado, 
bu ..1esnacho . 

ueñor lresidente: 

viso a usted recibo de su oficio _o.00079, ae 
fecha 2 del mes en curso, junto al cual después úe 
haber sido aprobada ~or el ~ena~u, Lemitió usted a 
esta Cárr.ara de ...1iputudos la .,_.esolución .rtprobatoria 
del Convenio de voo1eraciór. LinG.D.ciera, fechaco 5 ae 
marzo de 1974, suscrito entre los Gobiernos ~e la 
_epública Do~inicana y de 

.1!,Sta __ esolución 
da hoy, y remitido oder 
constitucional~s re lugar. 

ccr 

esión celebra­
ara los fines 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de abril de 1974 

Dr. riano A. uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recib de su oficio No.00079, de 
fecha 2 del mes en curso, junto a la cual después de 
haoe sido aprobada por el ~enado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la esolución Aprobatoria 
del Convenio de Coo eración -inanciera, fechado 5 de 
marzo de 1974·, suscri te entre los Gobiernos de la 
República Dominica..~a y de spaña. 

Esta Resoluci6n fué aprobada en sesión celebra­
da hoy, y remitido al Poder jecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

ccr 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. uzmán Fernández 
President de la Cámara de Diputados. 



~. 00079 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
2 de bril de 1974.-

Dr. Atilio • Guzmán ernández, 
Presidente de ls Cámar de Diputados, 
Su Despacho.-

Senor Pres·dente: 

Aprobado por el Se ado en Sesión de esta 
misma fecha, pláceme remitir a usted ~ralos fines cona 
titucionalas, el Proyecto de Eesolucion Aprobatoria del­
Conv nio de Cooperaci6n Financiera, fechado 5 de marzo -
de 19?4, suscrito entre los Gobiernos d la República Do 

inicane. y de Españ. -

El indicado Convenio se compone de dos -
créditos en d6lares de los Estados Unidoa de América,por 
valor de diez illones de d6lares USA, cada uno. 

ad. 

Muy tent nt les l·da, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidenta del Senado. 
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